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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós. 

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc68804757]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03943/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXX XXXX XXXX, en adelante, el RECURRENTE; en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo, el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

[bookmark: _Toc105085568]ANTECEDENTES

1. El quince (15) de febrero de dos mil veintidós, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00491/TOLUCA/IP/2022, mediante la cual requirió:

“El nivel de ruido recomendado por la OMS para garantizar una buena salud y bienestar es de 65 dB. Si la exposición es superior a 85 dB, ya hay riesgo de pérdida auditiva crónica. Mientras que si la exposición se repite en el tiempo y por encima de 100 dB, hay riesgo de pérdida inmediata. La pérdida de audición, hipoacusia, inducida por el ruido, conocido también como traumatismo acústico (agudo o crónico), es un problema de salud que se incrementa con el avance de la civilización. Por ello el ruido se engloba dentro del término contaminación acústica. El traumatismo acústico agudo se produce cuando hay una exposición a un ruido único de muy corta duración pero de muy alta intensidad, son los llamados ruidos de tipo impulsivo (una explosión, disparos, petardos…). También puede producirse por determinados ruidos industriales o los generados en discotecas o conciertos. Por su parte, el traumatismo acústico crónico, llamado también daño auditivo inducido por el ruido, es la pérdida auditiva continua, permanente y acumulativa, de origen neurosensorial, que se desarrolla de forma gradual a lo largo de los años, como consecuencia de la exposición a niveles perjudiciales de ruido ambiental o laboral, de tipo continuo o intermitente, de intensidad relativamente alta. Al principio, la lesión del oído interno y la pérdida de audición pueden ser temporales, durando minutos, horas o días, pero si la exposición es repetitiva, la lesión del oído interno puede producir una pérdida auditiva permanente. Así, en una primera fase la sordera es moderada, solo de frecuencias agudas y se puede revertir. Sin embargo, después el daño auditivo se hace permanente e irreversible afectando también a las frecuencias medias y las bajas llegando a presentar una sordera severa. Así es como el ruido afecta a la audición, dificulta la comunicación y produce otros efectos negativos sobre la salud: incrementa el riesgo de enfermedades cardiovasculares, produce insomnio, genera estrés y problemas psicológicos, dificulta el aprendizaje al disminuir la capacidad de atención y concentración e incluso la memoria y la motivación. Es por ello, que para los toluqueños vivir en armonía y en paz es un pilar vital que las autoridades deben salvaguardar y si no se hace se estarían violentando los derechos humanos. Para conocer si estan cumpliendo, requiero me sean proporcionadas las denuncias vecinales presentadas ante el municipio por exceso de ruido en el último año hasta esta fecha y señale cuales fueron presentadas por Facebook, cuales por twitter, cuales por la Comision Nacional de Derechos Humanos y cuales por escrito en las oficinas y cuales en las sesiones de cabildo de abierto. También quiero todas las respuestas que han dado a estas denuncias y su seguimiento documentativo.” (Sic).

2. De las constancias que obran en el expediente, se aprecia que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El nueve (09) de marzo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la solicitud de información número 00491/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez” (Sic)

4. Se hace constar que el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su acuse de respuesta los archivos electrónicos cuyo contenido se describe a continuación:
I. “Saimex 00491.pdf”: Documento de ocho fojas consistente en la copia digitalizada del oficio de nueve (09) de marzo de dos mil veintidós, sin folio único de identificación, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, y dirigido al entonces SOLICITANTE, por el que resume la respuesta otorgada por la Dirección General de Medio Ambiente, la Comisión de Derechos Humanos y la Secretaría del Ayuntamiento, a la solicitud de información.
II. “ANEXO TABLA 1 DENUNCIAS SAIMEX 491.pdf”: Documento de seis fojas consistente en un listado consistente en las denuncias ambientales, en tema de ruido, registradas del uno (01) de enero de dos mil veintiuno al quince (15) de febrero de dos mil veintidós.
III. “Centésima Octava Sesión Extraordinaria 2022.pdf”: Documento de 18 fojas consistente en la copia digitalizada del Acta de la Centésima Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, celebrada el veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós.
IV. “Centésima Novena Sesión Extraordinaria 2022.pdf”: Documento de 10 fojas consistente en la copia digitalizada del Acta de la Centésima Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, celebrada el veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós.
V. “Centésima Décima Cuarta Sesión Extraordinaria 2022.pdf”: Documento de nueve fojas consistente en la copia digitalizada del Acta de la Centésima Décima Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, celebrada el diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós.

5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el catorce (14) de marzo de dos mil veintidós, el particular interpuso el recurso de revisión 03943/INFOEM/IP/RR/2022; impugnación en la que refirió lo siguiente:
· Acto impugnado: “la respuesta a la solicitud de informacion” (Sic)

· Razones o motivos de inconformidad: “es absurdo el cambio de modalidad a entrega directa, nunca justifica por que no me entrega la informacion, no contesto los requirimientos como se les solicito y reservo y clasifico informacion que es publica y en la que no existen datos personales que se vulneren, en todo caso debe entregar las abvisos de privacidad sobre estos documentos.” (Sic)

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

7. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

8. El veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO presentó, en vía de informe justificado, el archivo electrónico cuyo contenido se describe a continuación:
I. “03943_2022.pdf”: Documento de 31 fojas consistente en la copia digitalizada del oficio número UT/RR/00146/2022, de veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, y mediante el cual, esencialmente, ratifica la respuesta proveída inicialmente a la solicitud de información 00491/TOLUCA/IP/2022.

9. El quince (15) de noviembre de dos mil veintidós se puso a la vista del RECURRENTE el informe justificado presentado por el SUJETO OBLIGADO, concediéndole un plazo de tres (03) días para que manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  No obstante, se hace constar que el particular no ejerció su derecho de réplica sobre los nuevos contenidos.

10. El veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia.

11. Finalmente, el veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de 30 días hábiles para resolver el recurso de revisión sería ampliado por un periodo de 15 días hábiles adicionales.

12. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

13. Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

14. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

15. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

16. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos. 

17. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

18. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

19. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

20. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
21. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
[bookmark: _Toc68804758]
[bookmark: _Toc105085569]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc68804759][bookmark: _Toc105085570]PRIMERO. De la competencia.

22. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc68804760][bookmark: _Toc105085571]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

23. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de 15 días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el nueve (09) de marzo de dos mil veintidós, el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del diez (10) al treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós. Por lo tanto, si el particular interpuso el recurso de revisión que nos ocupa el catorce (14) marzo de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro del periodo establecido por la Ley. 

[bookmark: _Toc105085575][bookmark: _Toc67587990][bookmark: _Toc68804766][bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

24. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso, ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

25. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó las denuncias vecinales presentadas ante el municipio por exceso de ruido en el último año hasta esta fecha,  señalándose cuáles fueron presentadas a través de redes sociales, la Comisión Nacional de Derechos Humanos, por escrito, y en las sesiones de cabildo de abierto, así como las respuestas y seguimiento proveído a las mismas.

26. En respuesta a la solicitud de información, el SUJETO OBLIGADO entregó un listado con las denuncias ambientales en tema de ruido, registradas por la Dirección General de Medio Ambiente, del uno (01) de enero de dos mil veintiuno al quince (15) de febrero de dos mil veintidós, informó sobre el total de denuncias que se recibieron a través de redes sociales, así como a través de la Defensoría Municipal de Derechos Humanos. Por otro lado, cambió la modalidad de entrega de la información respecto a las denuncias y su seguimiento documentativo a Consulta Directa o in situ; asimismo, mediante tres Actas de Sesiones del Comité de Transparencia, pretendió justificar la clasificación de la información.

27. Derivado de lo anterior, la parte RECURRENTE se inconformó mediante recurso de revisión presentado ante este Instituto, en el que señaló como razones o motivos de inconformidad el cambio en la modalidad de entrega de la información, la negativa en la entrega de la información y su clasificación.  

28. En ese sentido, el agravio del RECURRENTE consiste en que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no garantizó el principio contenido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que sea accesible y sujeta a un régimen limitado de excepciones. 

[bookmark: _Toc68804767][bookmark: _Toc105085576][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
I. [bookmark: _Toc105085577]Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

29. Es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen; en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tienen la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

30. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

31. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


32. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

[bookmark: _Toc105085578]II. De la atención a la solicitud de información. 

33. Precisado lo anterior, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

34. De la lectura a la solicitud de información 00491/TOLUCA/IP/2022, y como fuera señalado en el Planteamiento de la Litis de esta resolución, se advierte que el entonces SOLICITANTE requirió al Ayuntamiento de Toluca, acceder a la siguiente información:
I. Denuncias vecinales presentadas ante el municipio por exceso de ruido, desde el uno (01) de enero de dos mil veintiuno hasta el quince (15) de febrero de dos mil veintidós, señalándose cuáles fueron presentadas a través de:
a) Redes sociales;
b) La Comisión Nacional de Derechos Humanos;
c) Por escrito, y;
d)  En las sesiones de cabildo de abierto.
II. Respuestas y seguimiento proveído a las denuncias.

35. En respuesta a la solicitud de información, el SUJETO OBLIGADO entregó al particular, el oficio de nueve (09) de marzo de dos mil veintidós, sin folio único de identificación, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, por el que manifestó lo siguiente:

“(…) hago de su conocimiento que el Director General de Medio Ambiente y Servidore Público Habilitado, informo a la que suscribe, por lo que respecta a su solicitud de información pública y después de realizar una búsqueda exhaustiva, en el Departamento de Inspección Ambiental adscrito a Dirección General, al respecto me permito hacer de su conocimiento que respecto de lo que solicita (…) me permito hacer de su conocimiento que se adjunta al presente en archivo PDF el Anexo Tabla 1 con 139 DENUNCIAS AMBIENTALES EN TEMA DE RUIDO 2021, y 30 del 01 DE ENERO al 15 FEBRERO 2022, que es el documento con el que cuenta esta dependencia, donde se especifican las denuncias vecinales recibidas.

Es importante indicar en el Anexo Tabla 1. Se presentan los medios de recepción y el número de éstas.

(…)

Total de denuncias recibidas por redes sociales 18:
· Twitter: 3
· Facebook: 15

Respecto a los oficios recibidos de parte de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, a través de la Defensoría Municipal de Derechos Humanos, relacionados a quejas por tema de ruido, se enlistan a continuación las cuales se contestaron oportunamente mediante los oficios de respuesta que se indican.

	EXPEDIENTE CODHEM
	NO. OFICIO DE RESPUESTA

	CODHEM/TOL/187/2021
	207010000/1273/2021

	CODHEM/TOL/982/2021
	207010000/2962/2021
207010000/3188/2021
207010000/3633/2021

	CODHEM/TOL/1092/2021
	207010000/3295/2021
207010000/3708/2021
207010000/3784/2021

	CODHEM/TOL/1106/2021
	207010000/3226/2021

	CODHEM/TOL/1153/2021
	207010000/3188/2021

	CODHEM/TOL/1164/2021
	207010000/3817/2021

	CODHEM/TOL/1265/2021
	207010000/3808/2021
207010000/4043/2021



No omito mencionar que durante el periodo que se informa, no se turnaron denuncias vecinales ante el Municipio por exceso de ruido por parte de las sesiones de Cabildo abierto.

Ahora bien, en cuanto a su solicitud que a la letra dice: “…También quiero todas las respuestas que han dado a estas denuncias y su seguimiento documentativo…” Se informa que, de acuerdo a lo establecido en el apartado 6 del Manual de Procedimos de la Dirección General de Medio Ambiente, Departamento de Inspección Ambienta, referente al Procedimiento de Atención a Denuncias y atendiendo al principio máximo de publicidad establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y municipios; es menester comentarle que la recepción de denuncias vía telefónica, redes sociales y/o anónimas, no se cuenta con los datos de contacto necesarios para llevar a cabo la notificación de la respuesta correspondiente a la atención a la denuncia, por lo que imposibilita emitir una respuesta por oficio.

Ahora bien, y en relación a las denuncias y su seguimiento documentativo al que hace referencia en la solicitud, le informamos que el soporte documental que obra dentro de los archivos de esta dependencia son, de 945 fojas, derivado de lo anterior le comunicio que esta Dependencia no cuenta el recurso técnico, administrativo y humano para procesar la información por lo que le invitamos a que realice una consulta de forma directa dentro de las instalaciones que ocupa esta Dirección General ubicada en la calle: Nigromante número 202 primer piso en fecha 10 y 11 de marzo del año en curso en un horario específico de 10:00 a 13:00 horas, esta Dirección proporcionará las facilidades y la asistencia de un servidor público, para la consulta de documentos, además de resguardar las condiciones de sanidad derivado de la contingencia que se vive en la actualidad.”


36. De la lectura al contenido del instrumento anterior, podemos rescatar los siguientes elementos:
a) La Dirección General de Medio Ambiente informó exhibir una tabla con el registro de las denuncias ambientales en tema de ruido recabadas desde el uno (01) de enero de dos mil veintiuno al quince (15) de febrero de dos mil veintidós, en la que se identifica el medio de presentación (Twitter, Facebook, Oficio o Telefónica).
b) La Defensoría Municipal de Derechos Humanos señaló siete expedientes de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, formados por quejas derivadas por exceso de ruido, y los números de oficio emitidos en respuesta.
c) El Secretario del Ayuntamiento informó que no se tenía ningún registro de presentación de denuncias por exceso de ruido durante alguna de las Sesiones de Cabildo Abierto.
d) Respecto de los expedientes formados con motivo de las denuncias por exceso de ruido presentadas al ayuntamiento, se informó que el soporte documental relativo consistía en un total de 945 (NOVECIENTAS CUARENTA Y CINCO) fojas, mismas que fueron puestas a disposición del particular en Consulta Directa o in situ en las oficinas de la Dirección General de Medio Ambiente.

37. Acompañando al documento antes descrito, el SUJETO OBLIGADO presentó el archivo titulado “ANEXO TABLA 1 DENUNCIAS SAIMEX 491.pdf”, consistente en el listado ofrecido por la Dirección General de Medio Ambiente, donde se muestra el folio de la denuncia, fecha de presentación, medio de recepción, unidad territorial, delegación, asunto, motivo y respuesta ofrecida por la autoridad. Se adjunta a continuación un fragmento del documento a modo de referencia:

[image: Tabla

Descripción generada automáticamente con confianza media]

38. Expuesto lo anterior, toda vez que el SUJETO OBLIGADO se pronunció respecto de la información solicitada, conviene obviar el análisis de competencia del Ayuntamiento de Toluca para generar, administrar o poseer la misma, dado que éste la asumió mediante su respuesta a la solicitud de información.

39. Lo anterior encuentra lógica toda vez que el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el SUJETO OBLIGADO; empero, en aquellos casos en que éste la asume, implica de facto que la genera, posee o administra. Por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada, consistente en las denuncias presentadas con motivo de exceso de ruido, ha sido asumida por el SUJETO OBLIGADO.

40. En ese sentido, al existir un pronunciamiento directo por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de atender la solicitud planteada por el hoy RECURRENTE, es necesario señalar que este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los Solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto, máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el SAIMEX.

41. Lo anterior encuentra sustento mediante el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, mismo que dice:

“EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

42.  Dicho lo anterior, y de las constancias que obran en el expediente digital formado en el SAIMEX, se aprecia que el RECURRENTE impugnó la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO mediante el recurso de revisión indicado al rubro, y en el que señaló por agravios, lo siguiente:
a) El cambio en la modalidad de entrega de la información sin justificación;
b) La omisión a contestar los requerimientos como fueron solicitados; y
c) La clasificación de información pública.

43. Expuesto lo anterior, podemos realizar una tabla comparativa que permita relacionar los distintos requerimientos formulados con el RECURRENTE contra la respuesta proveída por el SUJETO OBLIGADO, misma que se conforma de la siguiente manera:

	SOLICITUD DE INFORMACIÓN
	RESPUESTA
	¿SE COLMA EL REQUERIMIENTO?

	Denuncias vecinales presentadas ante el municipio por exceso de ruido, desde el uno (01) de enero de dos mil veintiuno hasta el quince (15) de febrero de dos mil veintidós.
	La Dirección General de Medio Ambiente presentó un registro que enlista a todas las denuncias presentadas por exceso de ruido, del uno (01) de enero de dos mil veintiuno al quince (15) de febrero de dos mil veintidós.
	SÍ

	Señalar cuáles fueron presentadas a través de los siguientes medios:
	Redes sociales
	El registro de denuncias presentado por la Dirección General de Medio Ambiente considera un rubro donde se señala el medio de recepción de las denuncias donde, en dicha columna, aparecen registros promovidos a través de las redes sociales Facebook y Twitter.
	SÍ

	
	La Comisión Nacional de Derechos Humanos
	La Defensoría Municipal de Derechos Humanos informó, mediante una tabla informativa, la existencia de siete expedientes formados en la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, relacionados con denuncias por ruido excesivo.
	NO

	
	Por escrito
	El registro de denuncias presentado por la Dirección General de Medio Ambiente considera un rubro donde se señala el medio de recepción de las denuncias donde, en dicha columna, aparecen registros promovidos vía oficio, o lo que es lo mismo, por escrito.
	SÍ

	
	En Sesiones de Cabildo Abierto
	El Secretario del Ayuntamiento manifestó que no existían registros de denuncias presentadas durante las Sesiones de Cabildo abierto relacionadas con ruido excesivo.
	SÍ

	Respuestas y seguimiento proveído a las denuncias.
	El SUJETO OBLIGADO informó que los expedientes formados por las denuncias relacionadas con ruido excesivo ascendían a un total de 945 fojas, por lo que puso el soporte documental a disposición del RECURRENTE a través de Consulta Directa.

Por otro lado, presentó tres Acuerdos de Clasificación en los que se había determinado, por un lado, el cambio de la modalidad de entrega de la información; por otro lado, la clasificación por confidencialidad de datos personales contenidos en los expedientes; y, finalmente, la reserva total de los expedientes integrados en la Defensoría Municipal de Derechos Humanos, al consistir en procedimientos no concluidos. 
	NO



44. De la tabla anterior, podemos advertir que el SUJETO OBLIGADO otorgó un cumplimiento parcial a la solicitud de información 00491/TOLUCA/IP/2022, toda vez que, por cuanto hace al primer requerimiento, relacionado con “(…) las denuncias vecinales presentadas ante el municipio por exceso de ruido en el último año hasta esta fecha (…)”, como ha sido reiterado a lo largo del presente estudio, a través del archivo electrónico titulado “ANEXO TABLA 1 DENUNCIAS SAIMEX 491.pdf”, la Dirección General de Medio Ambiente presentó al particular el registro de todas aquéllas denuncias registradas desde el uno (01) de enero de dos mil veintiuno hasta el quince (15) de febrero de dos mil veintidós.

45. Por su parte, en lo que corresponde al requerimiento por el que el RECURRENTE solicitó señalar “(…) cu[á]les fueron presentadas por Facebook, cu[á]les por [T]witter, cu[á]les por la Comisi[ó]n Nacional de Derechos Humanos y cu[á]les por escrito en las oficinas y cu[á]les en las sesiones de cabildo de abierto (…)”, del análisis al contenido del Registro de ‘DENUNCIAS AMBIENTALES EN TEMA DE RUIDO 2021, 01 ENERO – 15 FEBRERO 2022’ se advierte el rubro titulado MODO DE RECEPCIÓN, dentro del que se reporta la forma en que cada una de las denuncias registradas fue presentada ante el ayuntamiento, a saber:
a) Oficio.
b) Telefónica.
c) Personal.
d) Facebook.
e) Twitter.

46. Aunado a lo anterior, el Secretario del Ayuntamiento informó que no se tenían registros de la existencia de alguna denuncia presentada en las Sesiones de Cabildo Abierto con motivo de ruido excesivo.

47. Así las cosas, se tiene que el SUJETO OBLIGADO atendió adecuadamente el requerimiento relacionado con el modo de presentación de las denuncias por ruido excesivo, por vía redes sociales (Facebook y Twitter), por escrito, y a través de las Sesiones de Cabildo Abierto.

48. Empero, por cuanto hace a las denuncias presentadas a través de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, el SUJETO OBLIGADO presentó, a través del Defensor Municipal de Derechos Humanos, una lista de expedientes formados por la Comisión Estatal de Derechos Humanos, el cual es un ente diverso al requerido en la solicitud de información.

49. Finalmente, en lo que corresponde a las respuestas y/o soporte documental del seguimiento realizado a las denuncias presentadas por ruido excesivo, por un lado, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO pretendió cambiar la modalidad de entrega de la información a Consulta Directa o in situ, mientras que, por otro lado, informó que parte de la información sería clasificada por confidencialidad y reserva.

III. De la Comisión Nacional de Derechos Humanos.

50. El artículo 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado B, establece que el Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán organismos de protección de los derechos humanos que ampara el orden jurídico mexicano, los que conocerán de quejas en contra de actos u omisiones de naturaleza administrativa provenientes de cualquier autoridad o servidor público, con excepción de los del Poder Judicial de la Federación, que violen estos derechos.

51. El organismo que establezca el Congreso de la Unión se denominará Comisión Nacional de los Derechos Humanos; el cual contará con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y patrimonio propios. Por su parte, las Constituciones de las entidades federativas establecerán y garantizarán la autonomía de los organismos de protección de los derechos humanos[footnoteRef:5]. [5:  Artículo 102, apartado B, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.] 


52. En seguimiento al mandato constitucional, la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, establece que ésta es de orden público y de aplicación en todo el territorio nacional en materia de Derechos Humanos, respecto de los mexicanos y extranjeros que se encuentren en el país[footnoteRef:6]; asimismo, reconoce que la Comisión es un organismo que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y patrimonio propios, y tiene por objeto esencial la protección, observancia, promoción, estudio y divulgación de los derechos humanos que ampara el orden jurídico mexicano[footnoteRef:7]. [6:  Artículo 1, Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.]  [7:  Artículo 2, Ídem.] 


53. La Comisión Nacional de Derechos Humanos tendrá competencia en todo el territorio nacional, para conocer de quejas relacionadas con presuntas violaciones a los derechos humanos cuando éstas fueren imputadas a autoridades y servidores públicos de carácter federal, con excepción de los del Poder Judicial de la Federación. En ese sentido, cuando o en un mismo hecho, estuvieren involucrados tanto autoridades o servidores públicos de la Federación, como de las Entidades Federativas o Municipios, la competencia se surtirá en favor de la Comisión Nacional[footnoteRef:8]. [8:  Artículo 3, Ídem.] 


54. Ahora bien, por cuanto hace al procedimiento para presentar una queja o denuncia ante la Comisión Nacional de Derechos Humanos, el artículo 25 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos establece que cualquier persona podrá denunciar presuntas violaciones a los derechos humanos y acudir ante las oficinas de la Comisión Nacional para presentar, ya sea directamente o por medio de representante, quejas contra dichas violaciones.

55. La instancia respectiva deberá presentarse de forma oral, por escrito o por lenguaje de señas mexicanas y podrá formularse por cualquier medio de comunicación eléctrica, electrónica o telefónica y a través de mecanismos accesibles para personas con discapacidad[footnoteRef:9]. [9:  Artículo 27, Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos.] 


56. La Comisión Nacional deberá poner a disposición de los reclamantes formularios que faciliten el trámite, y en todos los casos ejercerá la suplencia en la deficiencia de la queja, para lo cual la Comisión orientará y apoyará a los comparecientes sobre el contenido de su queja o reclamación. Las quejas también podrán presentarse oralmente, cuando los comparecientes no puedan escribir o sean menores de edad. Tratándose de personas que no hablen o entiendan correctamente el idioma español, o de aquellas pertenecientes a los pueblos o comunidades indígenas que así lo requieran o personas con discapacidad auditiva, se les proporcionará gratuitamente un traductor o intérprete que tenga conocimiento de su lengua y cultura, o en su caso intérprete de lengua de señas mexicanas[footnoteRef:10]. [10:  Artículo 29, Ídem.] 


57. Una vez admitida la instancia, deberá ponerse en conocimiento de las autoridades señaladas como responsables utilizando en casos de urgencia cualquier medio de comunicación electrónica. En la misma comunicación se solicitará a dichas autoridades o servidores públicos que rindan un informe sobre los actos, omisiones o resoluciones que se les atribuyan en la queja, el cual deberán presentar dentro de un plazo máximo de quince días naturales y por los medios que sean convenientes, de acuerdo con el caso[footnoteRef:11]. [11:  Artículo 34, Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos.] 


58. Por otro lado, el artículo 16 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México señala que la Legislatura del Estado establecerá un organismo autónomo para la protección de los derechos humanos que reconoce el orden jurídico mexicano, el cual conocerá de quejas en contra de actos u omisiones de naturaleza administrativa, provenientes de cualquier autoridad o servidor público del Estado, o de los municipios que violen los derechos humanos. Este organismo formulará recomendaciones públicas no vinculatorias, así como denuncias y quejas ante las autoridades respectivas.

59. El organismo que establecerá la Legislatura del Estado se denominará Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, contará con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y patrimonio propio[footnoteRef:12]. [12:  Artículo 16, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.] 


60. De conformidad con el numeral 13 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, la Comisión Estatal tendrá entre sus atribuciones, las siguientes:
a) Conocer de quejas o iniciar de oficio investigaciones, sobre presuntas violaciones a derechos humanos, por actos u omisiones de naturaleza administrativa de cualquier autoridad o servidor público estatal o municipal; 
b) Conocer de quejas o iniciar de oficio investigaciones, en contra de cualquier autoridad o servidor público que con su tolerancia, consentimiento o negativa a ejercer las atribuciones que legalmente le correspondan, de lugar a presuntas violaciones a derechos humanos provenientes de quienes presten servicios permisionados o concesionados por los gobiernos estatal o municipales u ofrezcan servicios al público; 
c) Sustanciar los procedimientos que correspondan, en los términos previstos por esta Ley y demás disposiciones aplicables; 
d) Solicitar a las autoridades o servidores públicos competentes, las medidas precautorias o cautelares que estime necesarias; 
e) Requerir a cualquier autoridad o servidor público dentro del Estado, conforme a las disposiciones legales, la información que requiera sobre probables violaciones a los derechos humanos; 
f) Procurar la mediación o la conciliación entre las partes, a efecto de dar pronta solución al conflicto planteado, cuando la naturaleza del asunto lo permita; 
g) Proporcionar orientación y asesoría jurídica a las personas que lo soliciten; 
h) Formular recomendaciones públicas no vinculatorias y demás resoluciones que contemple esta Ley; 
i) Emitir Pronunciamientos, Recomendaciones y Criterios, de carácter general, conducentes a una mejor protección de los derechos humanos; 
j) Formular informes especiales, así como las quejas o denuncias a que se refieren los artículos 102 apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 16 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México;

61. Tal como sucede con la Comisión Nacional, de acuerdo con el artículo 60 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, cualquier persona puede interponer queja ante la Comisión Estatal por la probable violación a sus derechos humanos o de terceros, derivado de actos u omisiones de naturaleza administrativa, provenientes de cualquier autoridad o servidor público del Estado o municipios.

62. Las quejas deberán presentarse dentro del plazo de un año, a partir del conocimiento que haya tenido el quejoso de la probable violación a derechos humanos[footnoteRef:13]; cuando se trate de violaciones graves a la integridad física o psíquica, de lesa humanidad, a la vida, ataques a la libertad personal fuera del procedimiento judicial, o alguno de los actos prohibidos por el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la queja podrá presentarse en cualquier tiempo[footnoteRef:14]. [13:  Artículo 61, Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México.]  [14:  Artículo 62, Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México.] 


63. Las quejas podrán presentarse de manera física, en forma verbal o escrita, o por medios electrónicos[footnoteRef:15]. Una vez admitida la queja o iniciada de oficio la investigación, se hará del conocimiento del superior jerárquico de las autoridades o servidores públicos señalados como probables responsables; en la misma comunicación se deberá solicitar un informe sobre las probables violaciones a derechos humanos[footnoteRef:16] [15:  Artículo 63, Ídem.]  [16:  Artículo 77, Ídem.] 


64. Así las cosas, queda demostrado de manera fehaciente que la Comisión Nacional de Derechos Humanos, y la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, si bien son entes emanados del mandato constitucional contenido en el artículo 102, apartado B, de nuestra Magna Carta, el primero supone el organismo autónomo nacional encargado de tutelar y garantizar los derechos humanos en todo el país, mientras que el segundo se identifica como el organismo autónomo con gestión específica dentro del Estado de México.

65. Luego entonces, por cuanto hace al informe proveído por el Defensor Municipal de Derechos Humanos respecto de los expedientes recibidos por parte de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, este Organismo Garante concluye que no colma el requerimiento relativo a las denuncias formuladas por exceso de ruido ante la Comisión Nacional de Derechos Humanos, pues como se ha demostrado en líneas anteriores, ésta es un ente público diverso a la Comisión Estatal.

66. Razón de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO deberá realizar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, a fin de entregar al RECURRENTE los documentos consistentes en las denuncias, y sus expedientes formados, interpuestas por exceso de ruido ante la Comisión Nacional de Derechos Humanos por el período comprendido del uno (01) de enero de dos mil veintiuno al quince (15) de febrero de dos mil veintidós.

67. Por otro lado, si derivado de la búsqueda de la información, no se localizara en los archivos del SUJETO OBLIGADO, éste deberá atender las formalidades que establece el fundamento jurídico plasmado en el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que es del tenor literal siguiente:

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”
(Énfasis añadido)

68. Por lo que de ser el caso que dicha información no haya sido generada, el SUJETO OBLIGADO deberá de manifestar las razones que expliquen las causas por las que no se haya generado la información requerida en el presente asunto, de manera clara y precisa.

IV. Del cambio de modalidad en la entrega de los expedientes formados por denuncias relacionadas con ruido excesivo.

69. En principio, es pertinente mencionar que si bien el Ente recurrido asumió contar con la información solicitada al pretender un cambio de modalidad, el artículo 18 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los Sujetos Obligados tienen el ineludible compromiso de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias considerando desde su origen la eventual publicidad de la información como a continuación se observa:

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.”

70. En ese sentido, no debe de pasarse por alto para el SUJETO OBLIGADO que el principio fundamental del acceso a la información pública, es la máxima publicidad, el cual encuentra reconocimiento legal conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los tratados internaciones de la materia en los que México sea parte; lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.
En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.
Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.
(Énfasis añadido)

71. Establecido lo anterior, el artículo 7 de la Ley antes citada señala que el estado mexicano garantizará el efectivo acceso a toda persona a la información en su posesión, como se aprecia a continuación:

“Artículo 7. El Estado de México garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios.”

72. Además, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:”
(…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;"
(…)”
(Énfasis añadido)

73. Una vez demostrada la procedencia del acceso en términos de la Ley de Transparencia Estatal, es indispensable traer a colación lo contenido en los artículos 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que: 

“Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada”.

“Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades”.

74. Del artículo 158 transcrito supra, se tiene que, excepcionalmente, en el caso de que la información solicitada implique un análisis, estudio o procesamiento de documentos, cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del SUJETO OBLIGADO, éste podrá poder a disposición los documentos vía In Situ o Consulta Directa, siempre y cuando se funden y motiven las razones que justifiquen la imposibilidad de entregar la información en la modalidad originalmente solicitada. 
 
75. Es decir, que del artículo anterior, se derivan tres hipótesis que en conjunto, y de manera fundada y motivada, validan el cambio de modalidad de entrega de la información y las cuales son, que las documentales a proporcionar sobrepasen las capacidades técnicas, administrativas y humanas del SUJETO OBLIGADO. 

76. Para ello, cabe mencionar lo que se entiende por “capacidad”, que de manera general puede ser interpretado como la circunstancia o conjunto de condiciones, cualidades o aptitudes que permiten el desarrollo o el cumplimiento de una función o desempeño de un cargo.

77. Respecto a las capacidades técnicas, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), es el medio electrónico a través del cual se formulan las solicitudes de información pública y se interponen los recursos de revisión. De esta manera, tras registrar una cuenta en el sistema electrónico y realizar una solicitud de información, es posible darle seguimiento a la presentación, respuesta, inconformidad y resolución de la misma. 

78. Ahora bien, en relación con el peso máximo de archivos que soporta el sistema para adjuntar como respuesta a las solicitudes de información, el citado sistema, tiene el soporte tecnológico para que se puedan adjuntar archivos con un peso aproximado de hasta 500Mb o un equivalente de hasta 8,000 hojas, garantizando que el ciudadano no tenga problemas en la descarga de la información, usando conexiones a internet convencionales bajo parámetros de escaneo en resolución máxima de 150Dpi’s, escala de grises y formato “PDF” extraído directamente del escáner. 

79. Dicho lo anterior, no es ocioso recapitular que en el presente asunto manifestó que “en relación a las denuncias y su seguimiento documentativo al que hace referencia en la solicitud, (…) el soporte documental que obra dentro de los archivos de esta dependencia son, de 945 [NOVECIENTAS CUARENTA Y CINCO] fojas, (…)”, cantidad que apenas rebasa el 11% de la capacidad del SAIMEX para entregar la información vía electrónica. 

80. Por si fuera poco, este Órgano Garante se dio a la tarea de solicitar a la Dirección General de Informática del Instituto de Transparencia, información para saber si el SUJETO OBLIGADO manifestó alguna incidencia para subir la información solicitada a través de la Plataforma SAIMEX; en respuesta, la Dirección reportó que no se tenía ningún reporte de incidencia relacionado con el asunto. Se adjuntan las capturas de los correos de comunicación generados entre la Ponencia Resolutora y la Dirección de Informática:

[image: Interfaz de usuario gráfica

Descripción generada automáticamente con confianza baja]
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Descripción generada automáticamente]

81. Luego entonces, y toda vez que el propio SUJETO OBLIGADO reportó que el soporte documental consistente en los expedientes formados por denuncias relacionadas con ruido excesivo ascendía, únicamente, a 945 (NOVECIENTAS CUARENTA Y CINCO) fojas, este Organismo Garante concluye que el Ayuntamiento de Toluca no tiene ninguna incapacidad técnica para remitir la información vía SAIMEX. 

82. Ahora bien, por cuanto hace a la capacidad administrativa, ésta es definida como la habilidad institucional de un gobierno, para formular y realizar planes, políticas, programas, actividades, operaciones u otras medidas para cumplir con los propósitos de desarrollo. En palabras más simples, es la eficiencia organizacional para efectuar funciones esenciales.

83. La capacidad administrativa resulta ser un mandato para un gobierno eficaz, la cual engloba, previsión, organización, coordinación y control en actos y esfuerzos con la finalidad de cumplir con sus responsabilidades y funciones de manera eficaz, eficiente y sostenible. 

84. Desde una perspectiva institucional, la capacidad administrativa es entendida como “las habilidades técnico-burocráticas del aparato estatal requeridas para alcanzar sus objetos. En este componente se ubican el nivel micro y meso de la Capacidad Institucional. El primero hace alusión al individuo, al recursos humano. En el segundo nivel, se ubica la capacidad de gestión, el cual se centra en el fortalecimiento organizacional como área de intervención para construir capacidad; cultura organizacional, sistemas de comunicación u organización”. [footnoteRef:17] [17:  Políticas Públicas y Cambio Climático. Angélica Rosas Huerta. Profesora- investigadora. Departamento Política y Cultura. División de Ciencias Sociales y Humanidades. ] 


85. Hasta aquí, se tiene que la capacidad administrativa señala los recursos humanos y organizacionales, donde los organizacionales, además de englobar recursos humanos, engloban recursos materiales (espacio, equipos de cómputo, instalaciones, tecnología), financieros (ingresos) e intangibles (tiempo), los cuales en conjunto y a la medida correcta, alcanzarían que las instituciones logren la finalidad de cumplir con sus responsabilidades y funciones de manera eficaz y eficiente. 

86. Ahora bien, respecto de las capacidades humanas, vale la pena precisar lo que se denomina por recursos humanos, lo cual podemos identificar como el conjunto de personas con las que cuenta una determinada organización, para desarrollar y ejecutar de manera correcta las acciones, actividades, labores y tareas que deben realizarse y que han sido solicitadas. 

87. Las personas son la parte fundamental de una organización, y junto con los recursos materiales, financieros e intangibles, conforman el “todo” que una organización necesita para el correcto funcionamiento, materialización y alcance de sus objetivos; los recursos deben coexistir uno con otro, de otra forma, el desarrollo no sería el apropiado y el cumplimiento de metas, inasequible. 

88. No es ocioso reiterar que el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, refiere que se debe fundar y motivar la incapacidad técnica, administrativa y humana. Empero, en el caso particular, el SUJETO OBLIGADO no motivó las razones por las que requería cambiar la modalidad de entrega de la información, si no que, únicamente, de forma notablemente arbitraria, determinó entregar la información vía in situ, pues únicamente refirió “que esta Dependencia no cuenta [con] el recurso técnico, administrativo y humano para procesar la información”, dejando al RECURRENTE en un total estado de incertidumbre.

89. Es así que el SUJETO OBLIGADO, careciendo de toda fundamentación y motivación, pretendió realizar el cambio de modalidad de entrega a vía In Situ, aún y cuando el particular señaló como modalidad de entrega a través del SAIMEX, contraponiéndose a la normatividad en materia y al Criterio número 8/2013 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

CUANDO EXISTA IMPEDIMENTO JUSTIFICADO DE ATENDER LA MODALIDAD DE ENTREGA ELEGIDA POR EL SOLICITANTE, PROCEDE OFRECER TODAS LAS DEMÁS OPCIONES PREVISTAS EN LA LEY. “De conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 44 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 54 de su Reglamento, la entrega de la información debe hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado. En este sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que si bien, los sujetos obligados deben privilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a la información, ello no implica que desvíen su objeto sustancial en la atención y trámite de las solicitudes efectuadas bajo la tutela de dicho derecho. Así, cuando se justifique el impedimento, los sujetos obligados deberán notificar al particular la disposición de la información en todas las modalidades de entrega que permita el documento, tales como consulta directa, copias simples y certificadas, así como la reproducción en cualquier otro medio e indicarle, en su caso, los costos de reproducción y envío, para que pueda estar en aptitud de elegir la que sea de su interés o la que más le convenga. En estos casos, los sujetos obligados deberán intentar reducir, en todo momento, los costos de entrega de la información y garantizar el debido equilibrio entre el legítimo derecho de acceso a la información y las posibilidades materiales de otorgar acceso a los documentos.”
(Énfasis añadido)

90. Derivado de todo lo anteriormente señalado, este Órgano Garante concluye que el cambio de modalidad de entrega de la información no se encuentra debidamente fundado ni motivado; en consecuencia, es dable ordenar al SUJETO OBLIGADO la entrega de la información en la modalidad originalmente elegida por el particular a través de su solicitud de información 00491/TOLUCA/IP/2022, esto es, vía SAIMEX.

V. De la clasificación de la información.

91. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 150, establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

92. Para atender las solicitudes de información, los Sujetos Obligados contarán con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:18], la cual será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:19]. [18:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [19:  Artículo 51, Ídem.] 


93. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes:
I. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
II. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
III. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; y 
IV. Efectuar las notificaciones a los solicitantes.

94. Otros sujetos del proceso de atención a las solicitudes de información son los servidores públicos habilitados, quienes serán designados por el titular del Sujeto Obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia[footnoteRef:20] y tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:21]: [20:  Artículo 58, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [21:  Artículo 59, Ídem.] 

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; y
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia.

95. De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.

96. Ahora bien, el artículo 122 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la clasificación es el proceso mediante el cual el SUJETO OBLIGADO determina que la información en su poder actualizar alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad contenidos en los artículos 140 o 143 de la Ley de mérito.

97. Aunado a lo anterior, la Ley de la materia establece que la clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que[footnoteRef:22]: [22:  Artículo 132, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 

a) Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
b) Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 
a) Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley.

98. Por su parte, el tercer párrafo del artículo 122 de la Ley de mérito establece que los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información.

99. En ese tenor, conviene señalar que en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión; y, para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el Sujeto Obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño[footnoteRef:23]. [23:  Artículo 128, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


100. Cabe destacar que, en la aplicación de la prueba de daño, el SUJETO OBLIGADO deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que[footnoteRef:24]: [24:  Artículo 129, Ídem.] 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

101. Por su parte, el Lineamiento Trigésimo Tercero, fracción V, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, precisa que para motivar la clasificación también se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

102. Consecuencia de lo anterior, los Sujetos Obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o información como reservada. La clasificación podrá establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la información del documento y deberá estar acorde con la actualización de los supuestos definidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como información clasificada[footnoteRef:25]. [25:  Artículo 134, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


103. Al respecto, las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

104. Por cuanto hace a la reserva de la información, el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que el acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:

“I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física; 
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 
2. La recaudación de las contribuciones. 
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; 
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; 
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; 
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y 
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.”

105. Mientras que el artículo 143 de la Ley de mérito reconoce que se considerará a información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.”

106. Así las cosas, los Sujetos Obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, sin ampliar las excepciones o supuestos de reserva o confidencialidad previstos en la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, aduciendo analogía o mayoría de razón[footnoteRef:26]. [26:  Artículo 130, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


107. Una vez establecido lo anterior, del análisis realizado al contenido del Acta de la Centésima Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, celebrada el veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós, se advierte que el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca, confirmó la propuesta de clasificación como información confidencial respecto de los datos personales contenidos en los expedientes formados por las denuncias en materia ambiental, generadas del uno (01) de enero de dos mil veintiuno al quince (15) de febrero de dos mil veintidós, mismos que consisten en:
I. Nombre completo del denunciante.
II. Teléfono y teléfono celular.
III. Correo electrónico.
IV. Domicilio del denunciante.
V. Datos del problema.
VI. Nombre o razón social del establecimiento, comercio o servicio denunciado.
VII. Nombre completo del denunciado.
VIII. Teléfono y teléfono celular.
IX. Domicilio del denunciado.
X. Indicaciones.
XI. Observaciones.
XII. Nombre de la persona que atiende la visita.
XIII. Domicilio correcto.
XIV. Firma, croquis y referencias de ubicación del problema denunciado.
XV. Firmas autógrafas y rúbricas de las partes intervinientes.
XVI. Nombre y firma en acuerdos o compromisos, así como en seguimiento y algún otro que, por sí mismos, determinen localización o contacto con alguna de las partes intervinientes del protocolo de atención a denuncia.
XVII. Datos personales como, nombre completo, firma, en acción o situación detectada sobre la descripción detallada de hechos o circunstancias, acción o que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud físico o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas, morales, opiniones políticas, preferencia sexual.
XVIII. Datos de la identificación presentada, folio del INE, pasaporte o licencia de conducir.
XIX. Número de folios en formatos de denuncia anónima 089 y en formato de la PROPAEM.
XX. Características físicas.
XXI. Oficios de respuesta generados en atención a denuncias:
a) Nombre completo.
b) Domicilio del solicitante.
c) Correo electrónico.
d) En caso de delegaciones, logo del oficio de petición, firmas autógrafas y rúbricas.

108. Al respecto, este Organismo Garante encuentra fundada y motivada la pretensión del SUJETO OBLIGADO de clasificar, por confidencialidad, los datos personales expuestos en el párrafo anterior bajo la causal de clasificación establecida en la fracción I del numeral 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:27], a excepción de las siguientes: [27:  “Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como 
tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o 
jurídico colectiva identificada o identificable;
(…)”] 

I. Indicaciones.
II. Observaciones.
III. Nombre de la persona que atiende la visita.
IV. Número de folios en formatos de denuncia anónima y en el formato de la PROPAEM.

109. Por cuanto hace a las indicaciones y observaciones contenidas en un Acta de Levantamiento de Hechos, o Denuncia, estos rubros comúnmente contienen la narración de las actividades realizadas por el o los servidores públicos quienes atendieron a la queja o denuncia que excitó la actividad administrativa del Ayuntamiento de Toluca; por lo tanto, no son rubros susceptibles de ser clasificados, al consistir en la descripción del actuar administrativo de los servidores públicos frente a los actos de molestia o diferencias suscitadas entre particulares.

110. En ese sentido, y considerando que los documentos serán entregados habiendo suprimido los nombres, domicilios, y cualquier dato que pudiera hacer identificables a los particulares que intervinieron en las denuncias realizadas por exceso de ruido, se considera que procede difundirse el contenido del actuar administrativo.

111. Por cuanto hace al nombre de la persona que atiende la visita, no podría ser nadie más que una o un servidor público que, en representación del Ayuntamiento de Toluca, específicamente de la Dirección General de Medio Ambiente, acude a levantar un Acta o Informe donde se recabe el siniestro o evento que derivó en una denuncia por exceso de ruido.

112. En ese sentido, conviene recordar al SUJETO OBLIGADO que el nombre y firma de los servidores públicos asentados en cualquier documento que se genere, posea y/o administre en ejercicio de las funciones, es información pública, ya que el personal adscrito al Ayuntamiento de Toluca actúa como representante directo del propio ente municipal, y no en carácter de particulares. Salvo esporádicas excepciones cuando se trate de personal operativo encargado de realizar acciones tendientes a procurar la seguridad, pues en estos casos sí sería procedente su reserva.

113. Sustenta lo anterior el Criterio de Interpretación 006/2019, 012/2017 y 002/2019 emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo rubro y texto establecen lo siguiente:

NOMBRES DE SERVIDORES PÚBLICOS DEDICADOS A ACTIVIDADES EN MATERIA DE SEGURIDAD, POR EXCEPCIÓN PUEDEN CONSIDERARSE INFORMACIÓN RESERVADA. “De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes.”

RÉGIMEN DE SUBCONTRATACIÓN POR SUJETOS OBLIGADOS. PUBLICIDAD DEL NOMBRE DE LOS TRABAJADORES CONTRATADOS A TRAVÉS DE. “Los nombres de las personas físicas contratadas con recursos públicos, a través de una empresa de outsourcing, aun cuando no se trate de servidores públicos, reviste la naturaleza de información pública; lo anterior, siempre y cuando realicen actividades operativas y administrativas necesarias para el cumplimiento de su objeto, y que éstas se encuentren directamente relacionadas con las funciones propias que tienen los servidores públicos adscritos al mismo sujeto obligado.”

FIRMA Y RÚBRICA DE SERVIDORES PÚBLICOS. “Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.”

114. Finalmente, por cuanto hace a los números de folio asignados a denuncias anónimas, o en formato de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, no se considera que éstos se relacionen de ninguna manera con datos personales de los denunciantes, pues el número de folio consiste en un código numérico o alfanumérico otorgado de forma consecutiva a cada una de las quejas y/o denuncias que se reciban en el ayuntamiento; por lo tanto, siempre y cuando estos folios no consideren datos o números recabados de la esfera privada de los particulares (tales como nombre, apellidos, iniciales, edad, fecha de nacimiento, etc.), no ha lugar a restringir su acceso, pues únicamente consisten en el folio único de identificación de un expediente sustanciado dentro de la Dirección General de Medio Ambiente, y que su conocimiento no implica que un tercero pueda acceder a su contenido.

115. Continuando con el análisis del Acta de la Centésima Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, se advierte que en su punto 4 del orden del día se analizó y aprobó la propuesta de clasificación como información reservada de forma total, por un periodo de seis meses, la información relativa a los expedientes de denuncia en materia ambiental presentada por la Dirección General de Medio Ambiente. 

116. Por ende, a fin de conseguir un análisis fehaciente del cumplimiento de las formalidades exigidas por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, así como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera idóneo elaborar la siguiente tabla informativa:

	
	Cumplió:
	Contenido

	Número de folio de la solicitud
	Sí
	
[image: ]

	Referencia de la información solicitada
	Sí
	[image: ]

	Causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada
	Sí
	[image: ]
[image: ]

	Fundamento y Motivación Legal
	No.
	Dentro del Acuerdo de Clasificación no se advierte ningún fundamento o motivación legal que vincule la competencia de la Dirección General de Medio Ambiente con la sustanciación de los expedientes de denuncia.

	Conexión entre los fundamentos y motivos que dieron origen a la Reserva de la información
	No 
	

	Prueba de Daño

	Riesgo Real, Demostrable e Identificable
(Modo, Tiempo y Lugar)
	No
	[image: ]
[image: ]

	Temporalidad de la Reserva de la información
	No
	[image: ]

	Autoridades competentes.
	Sí
	[image: ][image: ]



117. De lo anterior se colige que el SUJETO OBLIGADO no hizo un análisis minucioso para acreditar, a través de una adecuada prueba de daño, las razones y motivos que justifiquen la necesidad de reserva de forma total los expedientes de las denuncias con números de folio 077, 079 y 0107, pues únicamente se limitó a referir que los expediente de mérito no se habían concluido en su totalidad, pues se encontraban en distintas etapas procedimentales susceptibles de recaer en procedimiento administrativo.

118. No se omite referir que, aparte del Acuerdo de Clasificación antes señalado, el SUJETO OBLIGADO también presentó el Acta de la Centésima Décima Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, celebrada el diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós, en la que se analizó la propuesta de clasificación, como información reservada de forma total, por un periodo de dos años, los expedientes de quejas sustanciados en la Defensoría Municipal de Derechos Humanos, y que el Comité de Transparencia determinó procedente a pesar de que la propuesta se sustanció con base en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios abrogada el cuatro (04) de mayo de dos mil dieciséis.

119. En urgencia de lo anterior, este Organismo Garante hace un llamado enérgico al Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca para que en futuros ejercicios de clasificación, se advoque de forma precisa al procedimiento establecido por la Ley General y la Ley Estatal de Transparencia, pues el restringir el acceso a información de forma tan negligente y arbitraria como ocurre en el presente asunto puede conllevar a un procedimiento de responsabilidad.

120. No obstante lo anterior, es imperativo destacar que la pretensión del SUJETO OBLIGADO de reservar la información de algunos expedientes formado por denuncias por exceso de ruido se basa en la causal de reserva contenida en el artículo 140, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que, como hemos visto, consiste en lo siguiente:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
(…)
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;
(…)”

121. En ese sentido, conviene señalar que nuestra Ley Estatal armoniza las causales de reserva de la información reconocidas en el artículo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mismo que, en su fracción XI, establece:

“Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:
(…)
XI. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;
(…)”

122. Correlativo a lo anterior, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así Como para la Elaboración de Versiones Públicas (los Lineamientos), elaborados por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los Sujetos Obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas[footnoteRef:28]. [28:  Artículo Primero, Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así Como para la Elaboración de Versiones Públicas] 


123. Por cuanto hace a la información susceptible de ser reservada con base en la fracción XI del artículo 113 de la Ley General, el Lineamiento Trigésimo establece lo siguiente: 

“Trigésimo. De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos:
I. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y
II. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento.

Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento seguido en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos:
1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia entre partes contendientes, así como los procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, y
2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento.
No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la información clasificada.”

124. De lo anterior se coligue que para acreditar vulneración en la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado, deberán acreditarse dos elementos:
I. Que exista un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite; y
II. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento.

125. Ahora bien, a fin de acreditar el primer elemento se debe demostrar: a) Que se trate de un procedimiento en el que el SUJETO OBLIGADO dirima una controversia entre partes contendientes; y, b) Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento.

126. A efecto de comprobar lo anterior, debemos traer a estudio lo dispuesto por el artículo 3.49 del Código Reglamentario Municipal de Toluca, el cual señala lo siguiente:

“Artículo 3.49. La o el titular de la Dirección General de Medio Ambiente tendrá las 
siguientes atribuciones:
(…)
XV. Ordenar la inspección para verificar el cumplimiento de la normatividad ambiental y en su caso, sancionar las infracciones, previa instauración del procedimiento administrativo correspondiente;
(…)
XIX. Aplicar las disposiciones jurídicas en materia de prevención y control de la contaminación ambiental causada por fuentes móviles o fijas, que sean de jurisdicción municipal; 
XX. Ejercer las facultades municipales en materia de medio ambiente, en términos de las disposiciones legales aplicables;
(…)”
(Énfasis añadido)

127. Luego entonces, se advierte que el Ayuntamiento de Toluca, a través de la Dirección General de Medio Ambiente, se encargará de recibir, sustanciar y resolver las quejas y denuncias relacionadas con ruido excesivo que presenten los particulares vecinos del Municipio de Toluca; y, a su vez, instaurará los procedimientos administrativos respectivos para culminar, de ser procedente, en la imposición de sanciones.

128. Así, por cuanto hace al primer elemento de acreditación reconocido por el Lineamiento Trigésimo, siempre y cuando los expedientes formados por quejas o denuncias por ruido excesivo aún se encuentren en trámite, será procedente el considerar su reserva total; lo cual se concatena con el segundo elemento de acreditación reconocido por el Lineamiento Trigésimo, pues el particular requirió la acceder a la respuesta de la autoridad municipal, así como todo el soporte documental de los expedientes, o lo que es lo mismo, las actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento.

129. Atento al análisis anterior, este Organismo Garante concluye que, si bien es cierto que el SUJETO OBLIGADO realizó un ejercicio de clasificación por demás deficiente y negligente, también lo que el entregar expedientes formados por denuncias de ruido excesivo que aún se encuentren en trámite puede vulnerar la conducción del procedimiento, pues éstos no han quedado firmes.

130. Razón de lo anterior, este Organismo Garante encuentra conforme a derecho el ordenar la entrega de los expedientes formados por denuncias de ruido excesivo, que se encuentren concluidos, en versión pública; y, por otro lado, por cuanto hace a los expediente que aún se encuentren en trámite, deberá hacer entrega del Acuerdo de Clasificación debidamente fundado y motivado que sustente su reserva total hasta en tanto no hayan quedado firmes.

[bookmark: _Toc89350464][bookmark: _Toc94119619][bookmark: _Toc105085579]QUINTO. De la versión pública.

131. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y, en su caso, generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

132. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Actualmente, el grave problema que enfrentamos son los Acuerdos de Clasificación de la Información que emiten los SUJETOS OBLIGADOS, ya que no observan los requisitos que deben de llevar a cabo para la realización de la clasificación de la información, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 

	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.
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133. A lo largo del presente estudio se estableció que el SUJETO OBLIGADO no había fundado ni motivado su justificación de cambiar la modalidad de entrega de la información a Consulta Directa o in situ, por ello, y una vez analizada la naturaleza de lo solicitado, se determinó procedente el ordenar la entrega, vía SAIMEX, y en versión pública, de los expedientes formados por denuncias de ruido excesivo que hayan quedado firmes, así como el Acuerdo de Clasificación que sustente la reserva de los expedientes que aún se encuentren en trámite.

134. Con base en todo lo expuesto, y con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto concluye conforme a derecho el MODIFICAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Toluca y ordenar la entrega de la información solicitada, en versión pública de ser procedente, en la modalidad originalmente establecida por el particular a través de la solicitud de información 00491/TOLUCA/IP/2022.

135. [bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


[bookmark: _Toc105085581]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 03943/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Toluca, y se ORDENA entregar, vía Sistema de Accesos a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, la siguiente información:

I. Las quejas y/o denuncias interpuestas por exceso de ruido, ante la Comisión Nacional de Derechos Humanos, y que hayan sido notificadas al Ayuntamiento de Toluca, por el período comprendido del uno (01) de enero de dos mil veintiuno al quince (15) de febrero de dos mil veintidós.
II. Expedientes formados con motivo de las quejas y/o denuncias concluidas, presentadas por ruido excesivo, del uno (01) de enero de dos mil veintiuno al quince (15) de febrero de dos mil veintidós.
III. Acuerdo de Clasificación que determine la adecuada reserva de la información relacionada con los expedientes formados con motivo de las quejas y/o denuncias presentadas por ruido excesivo, que aún se encuentren en trámite, interpuestos del uno (01) de enero de dos mil veintiuno al quince (15) de febrero de dos mil veintidós.

Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII, y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que se funden y motiven las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen, y se ponga a disposición del RECURRENTE.

Para el caso de que la información señalada en el inciso I, no hubiera sido generada, poseída o administrada, el SUJETO OBLIGADO deberá explicar al RECURRENTE las razones por las que no se cuenta con la información de manera clara y precisa.

TERCERO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme a los artículos 186, último párrafo, 189, párrafo segundo, y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO podrá, de manera fundada y motivada, solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en lo dispuesto en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio, podrá impugnarla vía recurso de inconformidad, ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; o bien, vía juicio de amparo, en los términos de las Leyes aplicables.
[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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José Antonio Alarcén Valerio <jose alarcon@infoem org.mx- 347 (haceshoras)  f¢ @ i

para Nelson, Alejandra +
Ing. Nelson Correa Peralta

Director de Informatica del Instituto de Transparencia,
Acceso a la Informacion Pablica y Proteccion de Datos
Personales del Estado de México y Mur
PRESENTE

Sirva el presente para enviarle un atento y cordial saludo, al tikmpo que me permito distraerlo de sus ocupaciones para soliciar de su apoyo y confirmar si existe algun reporte de incidencia, remitido a la Direccidn de Informatica de este Organo Garante, en

relacioncon el recurso do eviei 09843INFOEMIPIRRIZ022, dervado de s soliciud de nformacisn 00491 TOLUCANPI2022 !

Sin més que agregar, me despido no sin antes agradecer de antemano sus atenciones.
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Dulce Maria Ifiiguez Rico <dulce iniguez@itaipem.org B42(hacethora) @}
para mario, Mayra, mi, nelson, alejandra +

En atencién a su peticién, donde solicita se informe si existe registro alguno de las incidendias reportadas por parte de TOLUCA, al respecto me permito informar que & 1a fecha no se tiene reportado llamada |

Ahora bien en relacién al peso méximo de archivos que soporta el SAIMEX para adjuntar como respuesta a las solicitudes de informacién, al respecto hago de st conocimiento que el cifado sistema, tiene el
soporte tecrolgico para que se puedan adjuntar archivos con un peso aprox. de hasta 500Mb o un equivalente de hasta 8,000 hojas, garantizando que el Ciudadano no tenga problemas en la descarga de la

informacién usando conexiones a internet convencionales bajo parametros de escaneo en resolucién maxima de 150Dpi's, escala de grises y formato "PDF" extraido directamente del escéner.
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Cuarto: Analisis y aprobacién en su caso, de la propuesta de casificacion como
informacion reservada de forma total, por un periodo de seis meses, la informacidn

referente a los expedientes de denuncia virtud de emitir
respuesta a la solicitud de informacion némero presentada por el
Senidor Péblico Habilitado de a Direccién General de Medio Ambiente, con fundamento

en los articulos 104 fracciones | y Il y 113 fracciones | y V de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica; 129 fracciones | y Il y 140 fraccién X de
Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y
Municipios.
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Cuarto: Anlisis y aprobacion en su caso, de la propuesta de clasificacion _como
informacion reservada de forma total, por un periodo de seis meses, Ia informacién
referente a los expedientes de denuncia en materia ambiental, en virtud de emitit
respuesta a la solicitud de informacién nimero 00491/TOLUCA/IP/2022, presentada por el
Senidor Péblico Habilitado de a Direccién General de Medio Ambiente, con fundamernto
en los articulos 104 fracciones 1y Il y 113 fracciones | y V de la Ley General de
Transparencia y Acceso a Ia Informacion Publica; 129 fracciones | y , y 140 fraccion X de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y
Municipios.

Para tratar este punto del orden del dia, la Lic. en D. Norma Sofia Pérez Martinez, Titular
de la Unidad de Transparencia y Presidenta del Comité de Transparencia, cede la
palabra al el Ing. Jaime Amado Lépez Gomez M.T.1., M.A.P., Director General de Medio
Ambiente y Servidor Publico Habilitado, quien comenta los motivos de casificar como
informacion reservada de manera fotal, los datos personales contenidos en los
expediontes de quejas integrados en la Defensoria Municipal de Derechos Humanos,
para lo cual se genera la siguiente:
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FUNDAMENTACION LEGAL: Ley de Transparencia y Acceso a Ia Informacién Publica del
Estado de México y Municipios, en sus articulos:

Articulo 140. El acceso a la informacion publica serd restringido excepeienalmente, cuando
por razones de interés publico, ésta sea ciasificada como reservada, conforme a os criterios
siguientes:

Vi. Pueda causar dafio u obstruya la prevencion o persecucion de los deitos, altere &l
proceso de investigacién de las carpetas de investigacion, afecte o vulnere la conduccion o
los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos,
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incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y
resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte Ia administracion de justicia o la
seguridad de un denunciante, querellante o testigo, asi como sus familias, en los términos
de las disposiciones juridicas aplicables;

VIIl. Vuinere la conduccién de los expedientes judiciales o de los procedimientos
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;

X. El dafio que pueda producirse con la publicacion de la informacién sea mayor que el
interés piblico de conocer la informacién de referencia, siempre que esté directamente
relacionado con procesos o procedimientos administraiivos o judiciales que no hayan
quedado firmes;
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ACREDITACION DE MODO, TIEMPO Y LUGAR DEL DANO

No es posible poner a la vista piblica la informacién que se encuentra contenida en los
expedientes con nimero, en virtud de que los asuntos no ha quedado firme, por tal motivo
resulta improcedente hacer publica la informacion, toda vez que esto puede causar dafios
¥ perjuicios, considerando que la informacion referida deberd reservarse por un periodo de
un affo, hasta en tanto se hayan agotadio todos los procedimientos juridicos que marca la
ley para determinar la conclusién del mismo

No es posible dar la informacion solictada a través del sistema de SAIMEX
0491/TOLUCA/IP2021 derivado a que el procedimiento de atencion a las denuncias en
materia ambiental de los expedientes con de folios: 077, 079 y 0107 no se ha concluido
en su totalidad se encuentran en distintas etapas procedimentales las cuales son
susceplibles de recaer en procedimiento administrativo; ademas e salvaguardar y proteger
los datos personales de los denunciados y los supuestos infraccionados y sobre todo que
en el supuesto de que la sancion recae en una multa la cual estaria en situacion de riesgo
si se divulga informacion antes de que quede firme a resolucion

Derivado de lo anterior y por considerarse que encuadra con varias causales, se clasifica
la informacién como reservada

El Principio del debido proceso legal se refiere al derecho que tiene un individuo a
defenderse y asegurar el cumplimiento de sus derechos si esté acusada (o) de un deito.

£l derecho a que se presuma mi inocencia hasta que se demuestre o Gontrario.
El derecho a ser informada e informado de qué se me acusa y cuales. son los derechos
que me asisten.

El derecho a tener un intérprete o traductor

+ El derecho a declarar 0 a guardar silencio. /
+ El derecho a no deciarar en mi contra Y
« El derecho atener una abogada o abogado (a asistencia letrada).
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El derecho a ser juzgada o juzgado lo més pronto posible.

El derecho a tener el tiempo y los medios necesarios para preparar la defensa.

El derecho a tener un procesa justo

El derecho a que me reciban todas las pruebas que ofrezca

El derecho a interrogar o hacer interrogar los testigos de cargo.

El derecho a ser informado e informada de mis derechos (art. 20, B fraccion Il CPEUM)
El derecho a ser oida y oido por un tribunal competente, independiente ¢ imparcial.

El derecho a hallarse presente en el proceso.

El derecho @ no ser sometido o sometida a tortura o malos tratos, inhumanos o
degradantes

El derecho a a proteccion y asistencia consular, en caso de ser extranjera o extranjero.
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LA LIMITACION DE LA PUBLICACION DE LA INFORMACION SE ADECUA AL
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD

Respecto a que debe existir una ponderacion entre las ventajas y los perjuicios que se
generen cuando se limita un derecho a fin de proteger otro derecho, en definitiva ello impiica
que los medios elegidos mantienen una relacién razonable con el resultado perseguido, en
este orden de ideas, nuestra solicitud se limita a Ia restriccion de los datos que se
consideran sensibles para su divulgacion, dando cabal cumplimiento al articulo 140 en sus
fracciones VI, Vil y X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del
Estado de México y Municipios.
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Director General de Medio Ambiente
¥ Sérvidor Pdbico Habiltado
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Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios




